
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220200025200 Ordinario Catalina  De La Rosa A.R.L Positiva 
Compañia De Seguros

09/11/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Declarar La Falta De 
Competencia Objetiva Para 
Conocer De Esta 
Demanda. Realícese El 
Correspondiente Reparto 
Del Proceso Entre Los 
Juzgados Laborales Del 
Circuito De Barranquilla

08001410500220190034700 Ordinario Karen Jhoanna Salcedo 
Anaya

Central De Cooperación 
De Servicios Integrados 
Ltd   

09/11/2020 Auto Fija Fecha - Fijese 
Fecha Para La Audiencia 
Única De Trámite Y De 
Juzgamiento, Para El Día 
18 De Noviembre De 2020 
A Las 8:00 Am

En la fecha martes, 10 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

057be99e-f13c-426b-ac0b-c047420435e3

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 002 Barranquilla

Estado No. Martes, 10 De Noviembre De 2020De176



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001410500220200027100 Ordinario Ladrillera Sa   Jaime  Polo Castro 09/11/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Remitase El Presente 
Proceso A La Oficina De 
Reparto Para Que Se 
Realice El Reparto Entre 
Los Juzgados Laborales 
Del Circuito De 
Barranquilla, Para Su 
Conocimiento. 

08001410500220200027500 Tutela Ines Maria De Fex 
Castañeda

Eps Sanitas S.A. 09/11/2020 Fijacion Estado - Admite 
Tutela

08001410500220200027700 Tutela Jaime Jose Charris Rua Interaseo S.A  E.S.P. 09/11/2020 Fijacion Estado - Admite 
Tutela

En la fecha martes, 10 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FABIAN ANTONIO RICO GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

057be99e-f13c-426b-ac0b-c047420435e3
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